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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA 1)8 LA CAP1TA).

... 25 pías.Un año............................ p
Seis meses............... • • • 13 *

Tres id............... .. ?

Pago oñelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afr ica sujetos a la legislación peninsular, a los-veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(Art. 1.” del Código civil.)—Inmediatamente que los Síes. Alcalde/ y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb--ra 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..............  22‘50 pías.
Seis meses....... .  12 »
Tres id....... .  6‘50 »

"Ntiméros .sueltos 25 céntimos.

M8IMN0IA DEL fWMiL Lúr-Tlilifr

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8, M. lis Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

(De la Gaceta núm. 85.)

Aguas.
Examinado el expediente incoado 

a instancia del Sindicato Agrícola 
de Vüiamayor del Rio, en término 
municipal de Fresneña, solicitando 
la concesión de un aprovechamiento 
de 100 litros por segundo derivados 
del rio Valorio, con destino a fuerza 
motriz para la producción de ener
gía eléctrica aplicable a usos indus
triales:

Resultando que tramitido el expe
diente con sujeción a lo dispuesto 
por Real decreto de 5 de septiembre 
de 1918, fueron insertos los anun - 
cios correspondientes en los núme
ros del Boletín Oficial correspon
dientes al 2'2 de enero y 28 de abril 
de 1919, ningún proyecto en compe- 
tancia ni reclamación fueron presen
tados en los plazos correspondien
tes:

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro informa que no 
afecta el aprovechamiento solicitado 
al plan de obras hidráulicas apro
bado:

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favorable
mente non sujeción a las condiciones 
que menciona, y con ésta se mues
tran de acuerdo el Consejo de Agri
cultura, Comisión provincial y Go
bierno civil:

Considerando que ninguna recla
mación fuá presentada y los favora
bles informes emití dos,

8, M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien acceder a lo solicitado con su
jeción a las condiciones siguientes:

1.  Se otorga al Sindicato Agrí
cola de Villamayor del Rio, la conce
sión de 100 litros, por segundo, de 
agua del río Valorio, en término de 
dicho pueblo, cuando el caudal del 
mismo sea igual o mayor cantidad 
que dichos 100 litros, y todo el cau
dal cuando sea menor cantidad, para 
aprovecharlos en un salto de agua 
de 14 metros de caída, cuya fuerza 
se trasformará en energía eléctrica 
aplicable a usos industriales.

*

2.  Esta concesión lleva consigo 
la de imposición de servidumbre de 
estribo de presa y acueducto sobre 
los terrenos de dominio público pero 
no sobre los de dominio privado, la 
cual no se ha solicitado, ni la de ser
vidumbre sobre terrenos públicos o 
privados de paso de corriente, la 
cual, en su caso, deberá solicitarse 
en forma legal.

*

3.  Las aguas se reincorporarán 
al río en iguales condiciones de ca
lidad y pureza en que deriven.

*

4. a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto firmado en Bil
bao a 10 de febrero de 1919, por el 
Ingeniero de minas D. R. de Gortá
zar, debiendo quedar la coronación 
de la presa a un metro y veinte oén- 
timetros por debajo de la losa que 
cubre la arqueta de toma de aguas 
para el abastecimiento dt> Villama
yor del Rio, sita en la margen iz
quierda del rio Valerio y aguas arri
ba déla presa. El depósito regalador 
no tendrá mas de 100 metros cúbi
cos de capacidad y su objeto será 
únicamente el de regular la entrada 
del agua en la tubería, no permi
tiéndose el trabajo a represadas.

5. a Las obras deberán dar prin
cipio dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la conce
sión definitiva, y estar terminadas 
a los diez y ocho meses, contados 
desde la misma fecha.

6. a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspeec'ón de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, a la 
que se deberá dar cuenta de cuándo 

empiezan y terminan, no pudiendo 
utilizarse hasta que hayan sido reci
bidas y aprobada el acta de recep
ción por el señor Director de Obras 
públicas.

7. a El depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan 
a terrenos de dominio público queda 
en concepto de fianza hasta su ter
minación y una vez recibidas sera 
devuelto al interesado.

8.  Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de 
sesenta y cinco años, contados a 
partir del comienzo de la explota
ción, la que empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
comunique al interesado la aproba
ción del reconocimiento final que 
prescriba la condición sexta; trans
currido dicho plazo, revertirán al 
Estado todas las obras, máquinas, 
lineas de transporte y demás ele
mentos de explotación.

*

Esta concesión queda sujeta a lo 
dispuesto en los artículos 2.°, 4.”, 
5.° y 6.° del Real decreto de 14 de 
junio de 1921 y Real orden de 7 de 
julio del mismo año.

9. a La Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios para conservación de carrete
ras, por los medios y en los puntos 
que estima más convenientes, en 
forma que no perjudiquen a las 
obras ejecutadas por la concesión.

10. Esta concesión queda sujeta 
a la legislación vigente respecto a 
protección de la industria nacional, 
contratos obreros y accidentes del 
trabajo.

11. La falta de cumplimiento de 
las anteriores condiciones dará lugar 
a la caducidad d la concesión en la 
forma y previos los requisitos que 
establecen las vigentes leyes de 
Aguas y Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las precedentes condiciones y 
remitido pólizas por 100 pesetas, 
que quedan inutilizadas en el expe
diente, de Real orden comunicada 

lo participo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S, muchos anos. Madrid 
3 de marzo de 1922 =El Director 
general, Parea.—Señor Gobernador 
civil de Burgos,

(De la Gaceta núm. 81).

Gobierno Ctuil
elecciones

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 13 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vistas las reclamaciones formu
ladas por D. Juan Pablo Busto 
Caño, vecino y elector de Valluér- 
canes, contra la capacidad de los 
Concejales proclamados electos el 
dia 9 de febrero último, en el refe
rido distrito, D. Gregorio Cerezo 
Mar.roquin y D. Elias Torrecilla 
Caño, por estar declarados deudores 
a los fondos del Municipio, en con
cepto de segundos contribuyentes, 
habiéndose expedido contra ellos el 
apremio: Resultando que contra la 
incapacidad del Sr. Cerezo Marro- 
quin presenta para justificarla una 
certificación expedida el 14 del re
ferido mes por el Secretario del 
Ayuntamiento., visada y sellada en 
forma, en la que se hace constar que 
el Ayuntamiento, en sesión de 10 de 
enero próximo pasado, acordó de
clarar responsable a Gregorio Cere
zo Marroquin, Alcalde que fué del 
año 1918, de 256 pesetas que recibió 
por la poda de árboles, las que no 
consta ingresara en arcas munici
pales: Resultando que para probar 
la incapacidad de D. Elias Torre
cilla acompaña certificado expedido 
con fecha 14 de repetido febrero 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
visad/, y sellada en forma, hacién
dose constar que ha sido expedido 
apremio contra Elias Torrecilla y 
otros, para hacer efectiva la canti
dad de 1.521*78  pesetas de que han 
sido declarados responsables; otra, 



Bértiñcaciou expedida por el mismo 
Secretario en forma legal del acuer
do del Ayuntamiento de 28 de enero 
de 1919, declarando solidariamente 
responsables a los Alcaldes de los 
años 1915, 1916 y 1917, D. Elias 
Torrecilla, D. Benito Torrecilla y 
D. Elias Marroquin de 1521*78  pe
setas qué se adeudaban por contin
gente provincial: Resultando que 
dada vista de la reclamación inter
puesta a los Concejales protestados, 
manifiesta el Sr. Cerezo Marroquin 
que el acuerdo de declararle respon
sable de las 256 pesetas le adoptó 
el Ayuntamiento e! 10 de enero úl
timo y se le ha notificado el 15 de 
febrero y contra él, que es injusto e 
ilegal, tiene interpuesto recurso de 
alzada para ante el Sr. Gobernador, 
conforme lo justifica con el recibo 
que acompaña, por lo que, y no sien
do deudor por no ser firme el acuer
do, no está incurso en la incapaci
dad del número 5, del artículo 43 de 
la ley Municipal, no alegando nada 
en su defensa el Sr. Torrecilla Caño: 
Considerando que se halla justi
ficado documentalmente que tanto 
D. Gregorio Cerezo Marroquin como 
D. Elias Torrecilla, son deudores a 
los fondos municipales en concepto 
de segundos contribuyentes, el pri
mero por la cantidad de 256 pesetas 
y el otro de 1.521*78  mancomuna- 
demente con otros, habiéndose ex
pedido contra ellos mandamientos 
de apremio, por lo que se hallan 
incapacitados para ser Concejales, 
con arreglo al número 5 del art. 43 
de la ley Municipal: Considerando 
que si por no ser firme el acuerdo 
por lo que respecta al Sr. Cerezo 
Marroquin se estimada que no es 
deudor, acreditándose por la misma 
manifestación del protestado que ha 
apelado del acuerdo del Ayunta 
miento, resultaría incurso en la in
capacidad del número 6 de dicho 
articulo; esta Comisión, en sesión 
de 10 del actual, ha acordado de
clarar incapacitados para desempe
ñar el cargo de - Concejales del 
Ayuntamiento de Valluércanes a 
D. Gregorio Cerezo Marroquin y 
D, Elias Torrecilla Caño.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 18 de marzo de 1922.
El Gobernador interino,

Ricardo Caltañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 14 de! ac
tual, me dice lo siguiente:

«Vista la reclamación deducida 
por D. Julián García, D. Anastasio 
Hernando y D. Ricardo de Andrés, 
electores de Fuentenebro, contra la 
elección de Concejales verificada en 
aquel distrito el dia 5 de febrero úl
timo, cuya nulidad solicitan, fun
dándose en que habiendo tenido in
tención de presentar candidaturas, 
se presentaron el domingo anterior 

al de la elección en la sala capitu
lar donde debe constituirse la Mesa 
para tal caso, no habiéndose reuni
do dicha Junta en la expresada sala 
para recibir las propuestas: Resul
tando que dada vista de dicha re
clamación a los Concejales electos, 
tres de éstos, que son D. Joaquín 
Pecharromán, D. Florencio Marzo 
y D. Paulino Redondo, expusieron 
que el dia de la proclamación de 
candidatos, se presentaron en la Es
cuela de niños donde se constituyó 
la Junta municipal del Censo elec
toral, y se les recibieron las pro
puestas sin que se presentaran más 
que cuatro que era el número de 
vacantes, y si después se han pro
clamado otros candidatos, tiene que 
conocerse en el acta enmiendas y 
raspaduras, y como si ese hecho re
sulta probado, es suficiente para que 
no tengan valor las elecciones, pi
den su anulación, y los Concejales 
electos D. Manuel Pérez, D. Máxi
mo Sacristán y D. Agapito Pecha- 
rromán, impugnaron la reclama 
ción, sosteniendo que en ella se 
observaron todas las prescripciones 
legales y acompañan una certifica
ción de la sesión del Ayuntamiento 
de 29 de mayo de 1920, en la que 
dicen que el Ayuntamiento declaró 
que no reunía el único salón que 
tiene la casa Consistorial las condi
ciones que necesita para actos pú
blicos: Resultando que de la crrtifi- 
cación mencionada, aparece que el 
Concejal D. Daniel Cornejo, pidió 
que siendo insuficiente el salón de 
sesiones que utilizaba el Ayunta
miento se habilitara otro más am
plio, contestándole todos los demás 
Concejales que no podían acceder a 
su proposición: Resultando que del 
acta de proclamación de candidatos 
resulta que la sesión de la Junta se 
celebró en la Escuela de niños: Con
siderando que según preceptúa el 
articulo 26 de la vigente ley Electo
ral, para la proclamación de candi
datos, la Junta municipal se consti
tuirá el domingo anterior al señala
do para la elección, en sesión públi
ca, en la sala de la Audiencia provin
cial o capitular, a las ocho de la ma
ñana, sin que válida y legalmente 
pueda constituirse en local distinto 
del designado y menos sin causa 
que lo justifique y sin que conste 
que se acordara y anunciara la cons
titución en la Escuela de niños; esta 
Comisión, en sesión del dia de ayer, 
ha acordado declarar nulo el acto de 
la proclamación de candidatos y to
dos los posteriores, incluso el de la 
elección, debiendo procederse a ve
rificarla de nuevo».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 18 de marzo de 1922.
El Gobernador interine, 

Ricardo Caltañazor.
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Minas.—Registro námero 3099.

D. .Ricardo Caltañazor del Pino, 
Gobernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: 1.” Que por don 

Pablo Pradera Astarloa, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 110, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 7 de febrero 
último, una solicitud de registro de 
ocho pertenencias para la mina titu
lada «Pascual», de mineral de car
bón, sita en Pineda de la Sierra, en 
el paraje llamado Acebal y Prados, 
término municipal de id., con arre
glo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto auxiliar el 
ángulo más al NE. de la mina Na
vidad, número 2568, desde dicho 
punto auxiliar se medirán hacia el 
S. y sobre la linea NE. de dicha 
mina Navidad, 100 metros. Partien
do del punto asi formado y perpen
dicular a la referida linea NE, de la 
mina Navidad, se tomarán al este 
700 metros, colocando el punto de 
partida; desde éste se medirán 100 
metros al S. y se pondrá la primera 
estaca; desde ésta 200 al O la se
gunda; 200 al 8. la tercera; 200 al 
O. la cuarta; 300 al N. la quinta 
sobre la linea perpendicular a la 
NE. de la mina Navidad que sirvió 
para fijar el punto de partida, y con 
400 metros al E. se llegará al pun 
to de partida y quedará cerrado el 
perímetro de pertenencias solicita
das. Los rumbos serán el norte ver
dadero como los tenía la caducada 
mina Felixa.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Pineda de la Sie
rra, insertándose también en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que si alguna persona tuviere 
que oponerse lo verifique ente mi 
autoridad, enla forma y plazo de 
treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de Mi
nas de fecha 6 de julio de 1859, re
formada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 23 de marzo de 1922.
Ricardo Caltañazor.
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toiHdencigs' indicíales
Requisitoria.

González Fernández (Félix), hijo 
de Fulgencio y Andrea, natural de 
Sancibrián, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, estatura 1*590  
metros, domiciliado últimamente en 
ignorado paradero, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor del regi
miento de Infantería de San Mar

cial, número 44, D. Francisco Carro, 
quino Luna, residente en la 0¡a 
dad de Burgos, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado f 
rebelde.

Burgos 22 de marzo de 1922 — 
==E1 Comandante Juez instructor 
Francisco Carroquino.

IMties Jldtigg
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Zael, pat. 
tido judicial de Lerma, que se pro- 
veerá con arreglo a lo determinado 
en el artículo 7." y sus concordantes 
de la ley de 5 de agosto de 1907,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen- 
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Bolhtíx 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 11 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Villal- 
manzo, partido judicial de Lerma, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 7.” y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los trein- T 
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafa»! 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Castellanos 
de Castro, partido judicial de Cas- 
trogeriz, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el artículo 
7.° y sus concordantes de la ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaria de.Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficiai, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafe6* 

! Dorao.



OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afecta la 
expropiación de fincas para la construcción del trozo 3.® de la carretera de 
tercer orden del Puente de Santelices a Las Bozas, sección de Cilleruelo al 
limite de la provincia, en el término municipal de Valle de Valdebezana.

Nomkrei i» les propietarios. Veeindtd de les mismos. Clase de la Inea.
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‘Santos Castañeda................... j
Josefa Sainz........................... j

José Sainz............................... I
Carlos Ruiz .
Benigno Peña  
Manuel Argüeso...................
Felipe García. . .................
Beatriz Díaz  
Santos Sainz.........................
Clemente Cuesta..................
Josefa Parte  
Monte comunal....................
Antonino Sainz....................
Josefa Sainz.........................
Antonino Peña.....................
Josefa Saiz...........................
Paula Castañeda..................
•Santiago Díaz.........................
Manuel del Vigo (menor),. . 
Luis Cuesta  
Domingo del Vigo..............
Josefa Sainz.........................
Angel Díaz...........................
Donato Argüeso...................
Benigno Peña  
Josefa Sainz  
Benjamín Fernández  
Miguel Díaz.........
Antonino Peña.....................
Manuel Díaz.........................
Fermín Fernández........ 
Manuel Díaz.........................
Benjamín Fernández...........
José Sainz... .....................
Carlos Ruiz...........................
Josefa Parte.................  . ..
Luis Sáiz'...............................
Manuel Vigo (mayor)..........
Josefa Sainz................
Felicidad Díaz.....................
Manuel Vigo.. -...................
Serafina Cuesta....................
Primitiva Fernández. * ....

: Felicidad Díaz.....................
i Clemente Cuesta..................
I Manuel Vigo (menor)...........

Antonino Sainz....................
I José Díaz.................. ............
I Francisco Peña....................
> Beatriz Díaz.........................
. Cañada...................................
' José Díaz.. ...........................

Manuel Díaz Ruiz................
Benigno Peña......................
Pueblo de Herbosa..............
Felipe Garcia.......................
José Díaz...............................
Hipólito Sainz.....................
Domingo Peña.....................
Santos Castañeda. ............
Germán Ruiz,.......................
Emilio Vigo ...................
Benjamín Fernández..........
Antonio Sáiz.........................
Mariano Sainz......................
Pablo Arnedo.......................
Pedro Sainz..........................
Cañada. ...............................
Idem.....................................  ,
Serafina Cuesta,...................
Felicidad Díaz.....................
Emilio Peña........... ............
Eladio Díaz.........................
Bibiana Sainz.......................
Mariano Sainz.......................
Felipe Garcia.......................
Higinio Sainz.......................
Santiago Díaz.......................
Felipe García.......................
Felicidad Díaz......................
Francisco Sáiz del Vigo...,

San Vicente .... 
Idem  
Arnedo  
Herbosa  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem..................
Idem  
Idem...................
Idem...................
Idem  
Idem...................
Idem...................
ídem...................
Idem...................
i lem...................
i dem...................
San Vicente........
Herbosa..............
San Vicente..... 
Idem...................
Herbosa............
Idem...................
Idem...................
San Vicente........
Idem...................
Herbosa..............
San Vicente...., 
Herbosa  

. Arija..................

. San Vicente.... 

. Herbosa............

. Santa Gadea... 

. San Vicente ... 

. Idem................
. Idem.................
. Herbosa............
. San Vicente.... 
. Idem.................
. Herbosa............
. San Vicente.... 
. Herbosa............
. Idem.................
. Arija..................
. San Vicente.... 
. Idem................
. Herbosa............
. San Vicente.... 
. Herbosa....... 
. Idem................
. San Vicente.... 
. Idem................
. Idem................
. Herbosa....... 
. San Vicente,... 
. Arija..................
. Herbosa............
. San Vicente.... 
. Idem.................
. Villamediana... 
. San Vicente.... 
. Herbosa..........
. San Vicente.... 
. Idem.................
. Idem.................
. Santa Gadea... 
. Herbosa............
. San Vicente.... 
. Arija..................
. San Vicente.... 
. Idem.................
. Idem.................
. Arija..................

Idem........  ..
Idem................
San Vicente... . 
Arija.................
San Vicente ... 
Idem................
Idem................
Idem..............
Herbosa............
San Vicente... 
Idem..............
Arija  
Herbosa..........
San Vicente.. 
Herbosa..........
San Vicente...
Quintanamavil

Mariano Saiz............. 
Manuel Sainz................
Daniel Ruiz..........................
Felicidad Diaz.....................
Clemente Cuesta..................
Maria Fernández.................
Felipe Garcia.......................
Manuel Argüeso. ............
Pedro Diaz...........................
Santiago Diaz  
Domingo Vigo  
Josefa Saiz  
Nicolás Cuesta  
Manuel Vigo (menor)  
Antonino Saiz  
Beatriz Díaz  
Manuel Vigo (mayor)  
Luis Salea..........................
Saturnino Garcia . .
Mariano Sainz......................
Pedro Lóp-z.........................
Manuel Sainz.......................
José Diaz  
José Sainz.............................
Feli pe Sainz.........................
Felipe Garcia.......................
Josefa Sainz..........................
Carlos Ruiz..........................
Higinio Sainz.......................
Pedro López.........................
Carlos Santiago  
Emiliano Arenas..................
Emilio del Vigo..................
Pío González........................
Martin Gutiérrez................
Miguel Diaz........................
Bonifacio Argüeso............
Ricardo Fernández........
Manuel Sierra...................... .
Higinio Sainz.....................
Manuel Vigo.......................
Mariano Saiz......................
Pedro Sainz........................
Santiago del Vigo............
José Sainz..........................
Mariano Sainz...................

i Santiago Vigo................
1 Máximo Terán...................
I Emiliano Arenas................

Maximino Escalada...... 
I Santiago Vigo....................
i Martin Gutiérrez..............
: Joseta Sainz.......................
i Idem...........'........................
i Vicente Sainz....................

Idem .......................
I Mariano Sainz... ................
• Felipe Garcia.....................
I Martin Gutiérrez..............

Ramón Garcia... ..........
I Bibiano Sainz....................
I Manuel Sierra....................
i Higinio Sainz,...................
> Inocencio Diaz...................
i Felipe Sainz.......................
' Josefa Sainz.......................

Felipe Sainz.......................
Manuel Sainz.....................
Manuel Lantaron..............
Maria Cruz Fernández.... 
Josefa Sainz......................
Manuel Sainz.....................
Felipe Alvarez...................
Higinio Sainz. ................
Manuel Sierra.............. ...
Pedro López....................
Angel Ruiz........................
Hros. de Ramón Gómez... 
Francisca Argüeso  
Emiliano Arenas. ..........
Pia Gonzalo  
Higinio Sainz.......................
Martin Gutiérrez..................
Emiliano Arenas..................
Higinio Sainz.......................
Santiago Vigo. ............
Martin Gutiérrez  . .. 
Pueblo .......................
Hros. de Ramón Gómez.... 
Emilio del Vigo..................
Higinio Sainz.......................
Manuel Vigo (menor)..........
Higinio Sainz.......................
Ensebio Alvares...................

Monte bajo. 
Prado. 
Idem 
Tierra. 
Prado, 
Monte bajo. 
Idem 
Idem 
Prado. 
Idem 
Idem 
Tierra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado. 
Tierra, 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 

. Idem 

. Idem 

. Idem 
, Idem 
, Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Prado. 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. ídem 
. Huerta. 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Prado. 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem

,. Huerta.
.. Idem 
.. Idem

. Prado.
.. Idem 
.. Idem 
.. Idem 
.. Idem 
.. I Idem

82 ’
83
84
85
86 i
87
88 :
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175



176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194

Carlos Santiago...............
Manuel Lantarón.................
Vicente Sainz.,..,............
Teodoro Sedaño...................
Joaquín Gallo......................
Polonia Ruiz........................
Pedro López....................
Vicente Sainz  
Martin Gutiérrez  
Felicidad Diaz  
Manuel Lantarón................
Felipe López........................
Pedro López..........................
Martin Gutiérrez..................
Angel Sainz .......................
Felipe Sainz........ ..............
Pedro López........ ..............
Francisco Fernández..........
Hros. de Manuel Fernández.

San Vicente. 
Idem..........
Idem..........
Arija............
Idem ...... 
Idem..........
Idem..........
San Vicente, 
Idem..........
Herbosa... . 
San Vicente, 
La Riva. , ,. 
Arija............
San Vicente, 
Llano..........
San Vicente, 
Arija..........
Idem..........
Idem..........

Prado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo lo prescrito en el art. 17 déla ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 14 demaizode 1922.—El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1921-1922. Mes de marzo.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Presupuesto 

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gástos obliga
torios de pago 

diferibie.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

250807'14 16400 4500
80580'75 5030 1000

366249'26 9600 10000
24157'71 670 1500

288572'09 2710 60000
322463'72 1755 23000
25868'92 > 50

793611'84 35000 11500

108804'45 » 8000
12883*80 > 250

2273999*68 71165 119800

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 
» 2.° Policía de seguridad.... 
» 3.° Policía urbana y rural.. 
» 4.° Instrucción pública....
» 5.° Beneficencia......................
» 6.° Obras públicas  ... 
» 7.° Corrección pública  
» 8.° Montes.................................
» 9.° Cargas........................... -
» 10. Obras de nueva construc

ción ................
* 11. Imprevistos......... .............

Total..................

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza a Cirilo Mediavilla, 
padre del mozo Laureano Mediavi
lla Guinea, número 29, del sorteo 
correspondiente al año 1920, en ig
norado paradero hace más de diez 
años, con el fin de que las personas 
que pudieran tener noticia de di
cho señor, lo manifiesten en este 
Ayuntamiento para hacerlo constar 
en el expediente que a su citado 
hijo Laureano me hallo instruyen
do, como comprendido en el caso 
articulo 89 de la vigente ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Lo que por medio del presente 
hago público de conformidad con 
lo que dispone el art. 145 del Re
glamento para aplicación de la ley.

Miranda de Ebro 14 de marzo 
de 1922,—El Alcalde, Arbáizar.

Gastos 
volunta- TOTAL

Pesetas. Pesetas.

1000 21900
150 6180

1200 20800
275 2445
600 63310
750 25505
» 50
)) ))

2500 49000

950 8950
> 250

7425 198390

Burgos l.° de marzo de 1922.=E1 Contador, Angel G. Arbeo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, D. Oyuelos.

Ayuntamiento del 10 de marzo de 1922.—La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos.=E1 Secretario, D. Dancausa.=V.’B.’=: 
El Alcalde, D. Oyuelos.

 
Alcaldía de Tubilla del Agua.

El dia de la clasificación de solda
dos y revisión de años anteriores se 
alegó por Tirso de Diego Fernández, 
padre del mozo Gumersindo de Die
go Moral, número 1 de 1920, que 
continuaba la ausencia en ignorado 
paradero de su otro hijo Vicente de 
Diego Garcia, de 28 años de edad, 
natural de Sedaño, que se ausentó 
de su compañía hace más de 18 años, 
sin que desde entonces haya vuelto 
a tener noticia alguna de su parade
ro, y a ios efectos del articulo 145, 
párrafo 5 0 del Reglamento de Quin
tas, se publica el presente anuncio, 
a fin de que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del citado Vicente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con toda 
urgencia.

Tubilla del Agua 18 de marzo de

1922. = El Alcalde, Odón Santa
maría,

Parque de Intendencia de La Coruja 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de León y Lugo, du
rante el mes de abril próximo, hago 
saber a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el dia 4 del citado mes, a 
la hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos estarán de manifies
to todos los dias de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez a 
las trece, en las oficinas de dicho es
tablecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una canticad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de la con 
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras de 
los artículos que se ofrezcan a la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores o sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro 
del mes citado, y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte.
Artículo* * que son objetos del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Sal común.

Para el Dipósito de León.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal. 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.

Paja larga.
Sal común.

Para el de Lugo.
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado, 
Paja larga.
Sal comúa.
Coruña 10 de marzo de 1922,= 

El Director, P. S., Guillermo Gezzi,
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado 
en,..., con residencia...., provincia, 
calle...,, número...., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha  
de..... para el suministro de varios 
ártlcúlos necesarios,en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus 
Depósitos de León y Lugo durante 
el mes actual y del pliego de condi
ciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a entregar 
(se expresarán los artículos que se 
ofrezcan y plazos en que hayan de 
entregarse) al precio de  pese
tas  céntimos (en letra) por cada 
anidad, comprometiéndose a entregar 
las cantidades ofrecidas cuando se le 
ordene durante todo el presente mes, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal de.,,., 
clase, expedida en. . , (o pasaporte 
de extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece.

Coruña de de 192...
Firma y rúbrica,

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apelido del poderdante 
o el título de la casa o razón social.

Amelos particulares
Se hace saber que a virtud de ex

pediente instruido a instancia de 
D. Faustino Rodríguez Perdiguero, 
hijo del Notario que fué de esta ciu
dad de Burgos, D. Nicolás Rodrí
guez Te-miño, sobre devolución déla 
fianza que tenia constituida para el 
desempeño de su cargo, en cumpli
miento de lo que dispone el articu
lo 86 del Reglamento del Notariado 
de 9 de abril de 1917 y el 84 del vi
gente, se concede el plazo de un 
mes, que empezará a contarse desde 
su inserción, para que los que ten
gan que hacer alguna reclamación 
la formulen ante la Junta directiva 
del Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos.

El finado Notario, D. Nicolás, ade
más de la Notaría de Burgos, sirvió 
las de Castrogeriz y Logroño, ata
bas de este Territorio.

Burgos 22 de marzo de 1922.= 
El Decano interino, Herminio Bo
ceras.

IMPB8NTA PbOVINOIAL,


